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Monitoreo PTEP tercer cuatrimestre 2024

El presente documento tiene como 

objetivo informar a la ciudadanía sobre 

las acciones realizadas por la Secretaría 

Distrital de Planeación durante el tercer 

cuatrimestre de 2024, en el marco del 

monitoreo realizado al Programa de 

Transparencia y Ética Pública 2024.



Objetivo del PTEP

El Programa de Transparencia y Ética Publica 

tiene como objetivo promover la cultura de la 

legalidad e identificar, medir, controlar y 

monitorear constantemente el riesgo de 

corrupción en el desarrollo de su 

misionalidad.

Artículo 31 de la Ley 2195 de 2022



Marco normativo y lineamientos PTEP
Nacional

Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”

Artículo 31 de la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”.

Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el 

artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”.

Distrital

Decreto 189 del 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y 

medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”

Documento Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública del Distrito Capital. Secretaría 

General. 2022



Componentes y subcomponentes PTEP
Documento Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública del Distrito Capital. Secretaría General. 2022

1. Mecanismos para la 

transparencia y acceso a la 
información pública (14 
Actividades)

2. Rendición de cuentas 

(14 Actividades)

3. Mecanismos para 

mejorar en la atención y 
servicio a la ciudadanía (37 
Actividades)

4. Racionalización de 

trámites (4 Actividades)

5. Apertura de información 

y de datos abiertos (6 
Actividades)

6. Participación e 

innovación en la gestión 
pública (3 Actividades)

7. Promoción de la 

integridad y la ética pública 
(10 Actividades)

8. Gestión de riesgos de 

corrupción (17 Actividades)

9. Medidas de debida 

diligencia (3 Actividades)

Actividades por componente 2024 



1. Mecanismos para la transparencia y acceso a la información pública
Fomenta la divulgación clara y accesible de información institucional, garantizando el control ciudadano y 

la confianza en la gestión pública.



2. Rendición de cuentas
Este componente busca promover la transparencia mediante la divulgación de información clara y accesible sobre la 

gestión pública. Implica la creación de espacios de diálogo con la ciudadanía para evaluar el cumplimiento de 
objetivos y metas institucionales.



3. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano
Incluye estrategias y acciones para garantizar un servicio eficiente, respetuoso y accesible a los ciudadanos, 

fomentando la confianza en la administración pública y asegurando el cumplimiento de los derechos de los usuarios.



4. Racionalización de Trámites
Este componente busca simplificar, optimizar y digitalizar los trámites y servicios que las entidades públicas ofrecen a 

los ciudadanos, con el fin de mejorar la eficiencia, reducir barreras administrativas y prevenir actos de corrupción.



5. Apertura de información y datos abiertos
Promueve la publicación y acceso a datos e información institucional en formatos abiertos, para garantizar la 

transparencia, facilitar el control ciudadano y fomentar la innovación a partir del uso de estos datos.



6. Participación e innovación en la gestión pública
Busca fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y fomentar la innovación en los procesos administrativos 

y de gestión pública, promoviendo la corresponsabilidad entre la administración y la ciudadanía.



7. Promoción de la integridad y la ética pública
Incluye medidas para prevenir y manejar conflictos de interés, soborno y fraude, promoviendo la integridad y 

transparencia en la gestión pública.



8. Gestión de riesgos de corrupción
Consiste en identificar, analizar y gestionar los riesgos asociados a posibles actos de corrupción en los procesos 

institucionales. 



9. Medidas de debida diligencia y prevención de lavado de activos
Se refiere a la implementación de políticas, procedimientos y controles destinados a prevenir y detectar el lavado de 

activos, el financiamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas dentro de las operaciones de las entidades 
públicas.



Gracias


